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Se suscribe á este Periodic» 

que sale los Lunes y Piernes^ 

■en la redacción sita en la calle 

de^Mercaderes Niím. 210.

6 Cuartos.

Precio de la suscricíon S rt. 

al mes para esta Ciudad y 7 y 

medio para los pueblos , franco 

de porte, y para las Justicias 

IS reales por trimestre.
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GOBÏERIVO CIVIL BE LA PROVINCIA BE LOGROÑO.
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üonchiys el ïleal decreto inserto en 
el número anterior.

Art. 17. En esta capital del reino se públi-* 
cara un papel con el título de fíoletin oficial de 
la venta de bienes nacionales, en el cual se ha
rán los anuncios de las fincas que hayan de su- 
bastarse, con espreston de todas las circunstan
cias del pueblo y provincia donde estiAiereu ra
dicadas, y del dia del remate, así en esta ca
pital como en .hi. de la provincia.

reailtlrá un ejemplar de loS numbros de 
este Roictin á todos los intendentes , y el de 
cada provincia dispondrá su reimpresión cu el 

'æ carg-o, y en cualesquiera otros pe
riódicos que se pubíiqüeu en la capital.

Art, ití. La tasación de las lineas se hará por 
todo su valor actual cu dinero uietáiieo, sin ba
ja de las cargas reales, aun cuando las tengan, 
pues estas han de quedar de cuenta de los com
pradores, y bajarse del precio del remate el im
porte del capital qnç las corresponda según su 
naturaleza. Esta litjuidacinn se hará por las con- 
taihiriijs de arbitrios de amortización de h;.s ca- 
pdaies de provincia, luego que se baile eonclui- 

espediente de subasta para que pueda pro- 
cederse con todo coiiücisnienlo á otorgar las es
crituras de venta.

Art. 19, Para el debido acierto en la tasación 
tendrán presentes hw peritos el producto anual 
< e las fincas ó predios rústicos y urbanos, espe- 
cialnienta^cu los de alquiler ó arriendo, con de- 

uceioii (le gastos de reparos, huecos, contingen- 
y adniiiíislracióu en las casas, de manera <pie 

ormen juicio cabal del verdadero producto líqui»
*** valor en venta y renta.

Art. 20. Toda tasación se verificará por do» 
perHos. Será nombrado el uno por el inícudeu-

P’®P«esla del comisionado administrador de ’ 
|> Mlr¡os de amortización,, y que podrá escoger- 
e entre los que residan cu la esteusion de la 

P’ovíllela. El otro le designará el procurador sin- 
J *co del avuntamiento del pueblo donde radique 

inca. En caso de discordia el nombramiento
al juez de la subasta.

ft I V’ A la tasación solicitada por espa
ñol ó estrangero que pretendicrc comprar un» 

«a» determinadas fincas, concurrirán cuatro pe

ritos si el reclamante usare de la facultad de 
. nombrar el suyo. Este número de cuatro se com

pondrá de los -dos nombrados por el intendente y 
procurador síndico^ de otro que nombrará el juez 
de subasta, y del indicado por el interesado. Cuan
do resulte discordia , sera dirimida por otro pé- 
rito que designará el intendente con arreglo al 
párrato 2.° del artículo 2.'^ del real decreto.

Art. 22. Los peritos á quienes se justifique 
cobecho, soborno U otro cargo de semejante na- 

'^ui'aiçj^,. serán luuUadps con ef tres tanto del iii.» 
porte de las dietas, y privados para siempre de 
ejercer este oficio, sin perjuicio de ser castiga
dos ademas con arreglo á la» leyes por haber 
faltado á la religión del juramento.

Art. 25. Los jueces de las subastas serán los 
de primera instancia , ó en su defecto los que 
hagan sus veces de los partidos respectivos en 
cuyas capitales se han de formar y sustanciar los 
ospédienle», hacer los remates y las escrituras do 
venta , á testimonio de los escribanos que en ca
da juzgado elijan ios intendentes, á propuesta 
de los comisionados administradores de arbitrios 
de amortización con censura previa de las contadu
rías del ramo.

ïÀrt. 24 Si por las atenciones preferentes de 
los jueces de primera instancia, no pudieren es
tos en algunos pueblos del reino desempeñar la» 
funciones de tale* en las subastas, lo manifes
tará el intendente á la dirección general, pa
ra que con acuerdo de la junta determine si con
vendrá ó no el nombramiento de uno ó ma» 
letrados que suplan á aquellos jueces. Resuelto 
el nombramiento , se hará por la junta sobre una 
lerna ijue presentará el intendente.

Art., 25. Los espedientes que se instruyan so
bre utilidad ó conveniencia de las subastas, po
drán comprender á un propio tiempo muchas he
redades sin que obste el que cada una de ella» se 
lase y remate por separado, como debe hacerse.

Art. 26. El director general , según lo re
suelto en junta, dará al intendente la» ordene» 
oportunas sobre las subastas no procedentes de! ar
tículo 8.^ del real decreto que deban anunciarse coa 
señalamiento del día del remate. El intendente 
comunicará estas noticias á la coutaduria y al co- 
«ùs.i.ouado admiíiisulrador de arbitriu» de amorú- 
zacion.
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Art 27, Eî CATut^ionado administrador tendrá 
á su cargo la insertion y publicación en el Bo
letín oGclal y dciuaá^periódicos, de los anuncios 
relativos á las subastas , y dias en que deban ve- 
.íJiGcarsc los reinales. A’o liabrá inas diferencia con 
respecto á esta capital , sino que el mismo co- 

jjnibiorado cuidará dç la puidicacion de los anun
cios relativos á las subastas de las provincias.

Art. 28. El dia que deba verificarse en cual-, 
quiera capital de provincia el remate de una iin- 

.ca se vcritícará otro de la misma cu esta capital, co
mo dispone la medida primera del artículo 3.° del 
real decreto de 19 de lebrero. El comisionado 
administrador de Madrid desempeñará en estos 
actos las mismas funciones que en cnalqnier re
mate de, fincas que radique en esta provincia.

Art. 29. Ademas del anuncio de las 'suKáS- 
tas ({uc deban verificarse, podrá disponer el in- 
teudento , si lo estimare oportuno , la impresión 
de carteles ijuc contengan los mismos avisos^ los 
cuales se fijarán, no solo en la capital, sino tam
bién en ^1 pueblo donde esté sita la finca, y en 
la cabeza del partido á (jue corresponda.

2Vrl« 30. En la subasta de cada finca no ha
brá mas que un remate, que se celebrará á los 
cuarenta dias de la fcclia del anuncio que baya 
publicado 1.1 misma subasta. En el s^siso que se 
dé de esta al público, se señalará por disposi
ción del intendente la hora en que Lava de em
pezar, y la en <}ue deba de concluir el remate.

Art. 3!. No podrán hacer postura à la finca 
todos aquellos «pie de cualquier modo intervengan 
en la venta, siendo nulo el remate «pie se ce
lebre á su favor, y ademas será privado de su 
empleo el <j«e lo hiciere.

Art. 52. Los actos de remátese celebrarán 
en las casas consistoriales de la capital de la 
pFfifîncîâ "por cV jtté? d’e ' liT'íubSsra, coiï âsîïiten- 
cia del comisionado administrador de arbitrios de 
amortiz^iciun ó persona «pie lo represente, y cou 
citación del procurador síndico.

Art. Las Subastas se verificarán bajo las 
condiciones siguientes: íQue todas las careas 
á que estén aledas las lincas serán de cocula del 
comprador, espresándose las que sean. 2." 
jas liacas que asi se vendan, jamas se podrán 
vincular, ni pasar en ningún tiempo por ningún 
título á illa SI os muertas. 5.® Une la cantidad én 
que se rematen se ha de pagar indispcnsable- 
meulc en el modo y con los créditos que previene 
el rr.al décrelü. •

Art. o'í. A o se admitirán posturas uuc no cu
bran el total de la tasación. Las «pie se bagan se 
sentarán por el escribano, con expresión ¿el sugeto 
y cantidaíl. Lonciuiuo el remate lo brmarau los une 
á el asistan de lo, designados en el artículo 32? Y 
el liCitadíir «pít: liubicrc hecho la postura mas 
alta, lo firmará también, obligándose al paño de 
la cantidad cu <{ue bubii . e rematado la finca . si 
esta le fuere adjudicada di Spues de cumplitlos los 
requisitos que disponen ías medidas pcituera v se
gunda del artículo 3'.del real decreto.

Art. 55. -El dia siguiente del remate se publi
cará en el Boleliti oficia! de la capital de provin
cia, donde se hubiere ceiebrado, la cantidad ó pos
tura mas alta «jue se hubiere hecho, según dispo
ne la medida segunda del artículo 5." del real de
creto; Con este objeto cuidará el juez de la su
basta, que despues de concluido el remate, se pon
ga por el escribano y se remita al intendente un tes
timonio de la postura mas alta con el nombre del 
licitador.

Alt. 56. En el término de los tres dias si
guientes á la «clcbraciou del remate , se pa

sarán los espedientes de subasta originales à 1« 
aprobación del intendente de la provincia por nía* 
BO del contador de arbitrios de amortización, que 
bara funciones de secretario en est<* caso.

Art. 57. El contador, despues de desempeñar 
la fuUcion prevenida en el artículo anterior, lo
mará razón del espediente de subasta en un re
gistro en que por orden numérico se anoten las 
subastas que se aprueben, con espresion del juez 
y escribano anta quien pasan, de las fincas rema
tadas, de la postura mas subida, y todo lo demas 
que convenga al orden y claridad.

Art. 58. aprobado el remate por el intenden
te, se publicará esta circunstancia en el Boletín ofi
cial, y por el primer correo se remitirá al direc
tor el testimonio de que trata el .artículo 55, á 
fin de que la junta declare y se publique el nom
bre del comprador, y la cantidad en que se ad
judica la finca ó fincas.

Art. 59. Si en ci remate de las fincas sacadas 
á subasta en uso de la facultad de los artículos 

f

'4*® y 3.'^ del real decreto, se hubiesen hecho pos- I 
turas superiores á Ja tasación, la piírsopa que la iv 
hubiere reclamado, haya ó no concurrido al acto 
del remate, deberá avisar por escrito al intenden- ? 
te á las veinte y cuatro horas que sigan á la pu‘ ? 
bbcacion de la postura mas alta, si le acomoda ó fe 
no usar de la facultad concedida en el articulo 9 I 
del real decreto. En la afirmativa se dará cuenta | 

t

V 
n

al director al tiempo de instruirle del„ resultado | IIdel remate, para que se noticie á la junta.
Arl. 40. El director general, dentro de los diez 

días posteriores al recibo de las noticias «jue con
tengan las posturas mas altas hechas en los rema- 

celebrados, publicará en el Boletín de ven
tas el nombre y vecindario de la persona á quien 
la junta haya declarado que debe adjudicarse la 

j y la cantidad que baya de pagar por ella, 
de seguida liará la orden al inteudeute para que 

se verifique í.« adjudicación.
Ar». 41. Si aconteciere que la postura mas alta 

en. el remate de una linca, asi en la corte como 
en la provincia, fuere de una cantidad rigorosa
mente igual, su adjudicación será decidida por 
la suerte. Este sorteo se hará á presencia da 
la junta, concurriendo el juez v el escribano que 
celebraron la subasta en Madrid.
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Art." 42. Con respecto á las fincas subastadas 
á soíicilud de particulares la junta hará la adju* 
dicacion^ y en la orden (pie la contenga espresa- 
rá el director la circunstancia, ó de no haber ha
bido postura sobre la tasación, por cuyo motivo 
se adjudica ai «pie cuando solicitó esta operación 
se obligó á pagar por entero su importe , ó de 
haber pretendido este la preferencia sobre el SI- ^'ïcal 
cilador que ofreció mayor cantidad en el reñíale.^ iinpi 

Art. 4o. Cuando no hubiese postores à toda® k pape 
ó algunas de las fincas en subasta, coutiiicani esto wtiliz 
abierta por otros quince días mas, despues de corrí- A 
dos los cuarenta señalados en el artículo 5.° Si Igíe a 
tampoco los liubiere, vencido este nuevo plazo, el 
comisionado administrador dará cuenta al intendeu- 

' ?por 
la pr 
oficii 
está

. A. 
los I 
cscrii 
dicol 
»ón d

una reta*

te, á fin de «jue efete proponga al director gene* 
ral lo que le parezca mas acertado, sin cscluir h 
oportunidad o nccesidád de proceder á 
sa. Ea^ retasa no tendrá efecto sin ijue lo acucr- 

junta y lo Comunique el director. Esta ope
ración no podrá ejecutarse tampoco por los nih* 
nios peritos que hicieron la tasación.

Art. 44. ivecibída por el intendente la orden 
de hi adjudicación, la coinnnicará al juez debí 
subasta para que disponga su cumplimiento. Este - ®*‘ig¿ 
inandíirh notificarla al adjudicalorío, cou prevención t 7 dw 
de que en el acto declare, conforme al artículo Sf r i

P
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vendía,,, eT^Um’” 
T“'. '■? «o«‘prad()r,deducidas estas l a 

. liquidación se cieciitará » I., i , *!hL». al inisJo ¡icu d “7" 
X Pccveui'da en J! artï „1 "sí'Í,. 

al comprador realice^1“® ?® 
ouíiicrdín» .. .®í pago-en el término de 
lo li io’ i ’ ^læccnnmienlo que pasados, y no “ PÇocclerà á nueva subasta , s /cos" 

^"¿t «» “etn'di/nilev"' 
veér/deí se le pro- 

naílo adminiI?**'®.'®"'® l—ca que el comisio- 

n-ífii» <{«»{ ■ ati..iaeeion de una uuinta ¡ameute ean^d"/" ' "^®« “l«i«‘!«»«l® ¡«Swdia- 

ría, en .i.tud J 'i'®" ‘"*®'’'C"“I> P»c la coiitadu- 
■por H £lu P**"*®®» 1^« 

¡Ki-eÆ,.?- ' ‘ I”'' ®“alq''icca «trode 
ra verilicar e-'i/ acti""" ’ 

Icctí^dM••‘“’.“i"’"*»» ®«” 

la deuda niíhUp- remitirá los títulos de 
ral n'irv ® y ®1 testimonio al director gene- 

r felación dé los rena,.,',s ’L'7"'“"’“'' 
«Iven poe el eomp:;f F™ 9®® sc 

lio legilium ei*mî“"“l‘'“ ’ y ccconoci- 

i creto "l ke, ' ™ 115 «W ««1 de- 
se formalice là / ’.."'den oportuna para que 

en f.X del et, ‘'® ’“U 

la misma fecha ki .’b"' “ “''“«"®" P».® ®‘‘® ®»n 
èiiatro quintas ni ‘‘Saemnes respeclivas li las 

celera í®' r'.®æ ‘¡d «-I®, ««» 
I del real décret,, 1/ del articulo 14 
I jci’z de-la siiiv -i for el 

i fa,hiere entendido Jíh’ fh® ‘«*««^»»0 9»« 
S de quedar hinoip,. i 1 1’ " ®=*P‘’c^a mención 

?las obUi/udone, ‘‘ “ ‘“®® «1 pagode 
t fcal den-eiü. L P'’®’'«‘"« ^1 artículo 18 del 

remate., «nprésas: ñero *«..*'’*'’•*"’**• T ‘obligaciones serán 
à hubs I papel del .sello uue pliegos del 
ni cstfl ||Úlizánduios. ‘^'^“Csponda, rayándolos é inu- 
i corrí- l s. Art. ,'>0. E I • 

b?'® 8* c^repradoi” *1^^'* ^“® '^® 1« escritura se die- 
lazo, el Bpor h contaduría’ d """?• fa <1« razón 

1» provincia; y adu •'‘l'?"®.'’® -•«rtií.ri.n de 
«“do de hipotecas , .P®®®®»»®» ®« ®1 
•»« mandado. tmímiios y tiempo que 

Art. 51 S • 1 
ffaslos dn *’®’®® compradores 

o^criiu,.^ s„ MJbasta , otorgamiento de 
•Ifaulés sellos ‘fa fa^ corre.spoii- 

de la ** gáste ¡.ara todu- como se- 

i»®isu^’“*” 
Î ‘‘"'oilinaX," ’ '«•<'1»!®®. ®lá«® 

*• «» Jru, • ?“■’ Î ’I"® ®®“P>»»<I« á lo. 
«cmas 6iH esolmr la alcabala. 

V.-;

(3) 

ferenem, in contra ellas se admitirán demandas 
? o/fM dirigidas á invalidarlas, «i se 

adeudaran laúdennos ni veintenas.
Pliví<*« reivindicación, evíc- 

da las reglas prevenidas por el derecho , asi 
‘"ía I*! f fas cargas de la fiu- 

ta al tiempo de venderse que no estuvieren es- 
piesadas en la escritura.

Art. Las dudas que se suscitaren en la 
ejecución de las ventas se consultaran al directer 
general ,^y ge decidirán por la junta,
L1 1 de fas gastos de que fia- 

a el articulo 51, será de cuenta del compra- 
dor el tanto al millar qne so señale soiX' él 
luipoite de los remates ingresados cu el tesoro 
para honorario de juez y escribano, en b,Hr 
t¡H f®® P”*®*®®’®* ’ y cuyo.imo se repaí- 

a por terceras partes , una para el juez, y^Us 
^a el escribano y algún otro‘ depeukot/ dS 

tendoni’* f • propuesta de los in- 
tendentes, formara una escala de, progresión dfr 
valoies de ventas con espresion del Unto al mi- 
Hat que le parezca á cada grado, y que apro
bada por el gobierno, será satisfecha^ por los 
compradores.
jlA'*: .C^nío al vencimiento do uu, 

"" 'T* P’"'‘"‘>l'i>cnle salivfe.
.7, ’i concédera al deudor un 1er,ni-
■o de quince d.as pura rcolizac el »,n«. Si

E lo h, oomraco;., se Concederá nu segundo v
n'“i ■’■ ‘"“P*'” ■« xçriücme ¿1 
M», se procédera a nueva subasta de la fiúé;, na. 
a cumplir en todas sus partes el articulo 19 del real

Lo que se hace saber al píiblÍeo para su feo-
P»»* «e<Ko dcl Bolelin oficial. Logró-

«o ol de Marzo de 1836.=Serafin Estébauez Cal-

Gobierno civil de la provincia de Logroño

r Capttan General de
Casttl/a la rleja, desde ralladotld cod
Jee/ia 24 del corriente al dirigirme el
aiscurso pronufidado poi’ S. M. en ¿a
aperlura de Cortés él di'a ââ me dice lo
yi^e si^ií.e. ■

«El Éxem» Sr. S.vr.lano de Estado y del
Despacho de la Guerra con fecha 22 del actual
y por fexhaordinario, me inaniSesta de Real or’
den que cu la mañana de aquel día, y con arre-
®f'’“"“""'"I «prolMdo por S. M. se Laid,

convocadas por a l^l carta de 27 de Enero íUím., evo ac.
to Siempre grande lo han Lecho ahora doLÍemcu. 
trao',"d*'“'‘“‘° *“ clreuustanclas es- 
del T^^,“ ’“*• di’C'cso 
act liouo, de qne inclnyo à V. S. un eiemniar 
y? **. 2“C pcceide al fiohlerno de S u’
ios «uè'æP «pe tnwa en él í lodo, 
r rdoi é’h “ *"1,” ««■’«•» , «“«o»»» obU- 

: iT •"¡cas.
V -a!. 11' I 'I“C La sido acojid,
Lm ■ *> «• 1“ ■'’ciña Go- 
d^uT ’i**""* *'“«'• «W ceeint» 
Beuero5“ >lc que ana
S OCIOSOS seuliuiientos son perfectamenU con,men-
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aiáos nor la gran CapÙaî de la Monarquía, y que 
tendrán un éeo seguro y consolador basta en el 
último pueblo del Reino.—Al trasmitir a 
este fausto aconteciraienlo, para que le de toda 
la publicidad posible, considero como un del^r 
muy grato el asegurarle de la manera mas explí
cita la confianza que tiene el Gobierno de S. M. 
ca el apoyo de las Corles para proseguir con pa, 
«o firme en el camino progresivo de las reformas 
que ba emnrendido, y que espera cfcclnar sin sa
lir del orden legal que es necesario defender de 
toda clase de enemigos. ^¿0 lo son iiúicamentc lo» 
nr.e abanderiza el iluso Pretendiente, son tam
bién enemigos, de la felicidad y bien estar de la 
Monarquía de Isabel 2.« todos los que .embarazan 
la inarclía progresiva del Gobierno de la Hehía: 
son sus amigos, sus sostenedores , las verdaderas 
palancas del progreso social, los que convencidos 
<le la suprema necesidad d/d ornen, de la tran
quilidad .y confianza pública, aumculan con su 
■union cí inflnjo de las gloriosas acciones de nues
tras armas en el afianzamicntó del trono de S. M. 
y de la libertad de la Patria.’^laculcado V. S. 
en lau: justos principios, como la experiencia me 
lo ba dado à conocer, tengo fundados y lison- 
geros motsA os de esperar (lue en la provincia de 
su cargo cu particular, y en lodo el d.istntu del 
mío, no so alterará en lo mas minimo el orden y 
la paz, que basta ahora felizmente le ba salvado 
y tan -envidiable le hacen a. otros destrozados por 
el furor de las facciones. El manleiicr cu tal es
tado el país es nn deber á que están obligados to
dos lo3>diidada:)os que babiendo ejercido el dere
cho tU elección en los que han depositado,su cen 
fianza, le tienen también para espersr de estos, en 
union del Golúcrno de S. M. la proiccciwn de 
ensvcriTaácrosiaícrcscs.—líT mid,<n‘de V.S y él dé 
los densas funcionarios, es hacer sostener el espí
ritu {bíblico contra toda maligna infiúencia, que de 
cualquier modo pudiera hacer peligrar la dichosa 
BÍtuacion de Castilla, subordiuada à los grandes 
ptideres del Estado , que de consuno con la in- 
morlai Eciaa Gobernadora se ocupan en asegurar 
de un modo cstabie y permanente la libertad de 
la Aaeiüii.

En cuinpriiníenío de lo que se me previene lo 
bago saber para la común inteligencia de las au- 
íoridadcií y .habitantes' de esta provincia. Logro
ño £8 de Âîarzo de 1858. Serafin E. Calderón.

Jil í^iverno. Sr. Secretario de Estado y
■ (ÙÎ Des'/.iacho de la (üoberaacion de¿ Rei

no rne comunica por conducto del Subse
cretario del mi^mo ministerio, con /echa 
1^4 de Marzo últifno, la Real orden gne 
sigue: .

’ Por el Ministerio de la Guerra se ba comuni
cado á este de la Gobernación drl Reino la Seal 
orden siguiente.—El Sr. Secretario del Despacho 
de la Guerra dijo en 2 del actual al capilan ge
neral de Andalucía lo' siguiente.—Ilabieudo dado 
cuenta á la Peina Gobernadora del oficio de V.

de Í5 de Febrero último , en que despur» 
de. manifestar que ba circulado ó los Gobernado
res V' Comandantes militares del distrito da su car
go el Leal decreto de 5 de! propio mes, por el 
qUe se manáú llevar á electo el proyecto de ley 
adicional à la de 25 de ibíarzo del ano próximo 
pasado relativa à la Guardia rtacioutd. fin de 
(«UC dejen. ckpediSas las fnncn.^sL-s propias de ?»* 
autní'n-.adeá clvitCs^ v las fact aten los cenvcnci- 
piiealos V noíic'as (p.íc les rúdan sobre el parlicu- 
lar, sobciían que para evitar las dudas que eu 1q

sucesivo pudieran ocurrir 5 se declare si por el ci
tado Real decreto quéda derogado el artículo pro- 
visional déla espresada ley, por el que se puso 
la Guardia Nacional Iwjo las órdenes de les gd» 
militares dependientes de este Ministerio por el ter
mino de nn ano. Enterada S. M., y conforman- 
dose con el dictamen del Consejo de bres. Mi
nistros, que ba tenido por conveniente oír .sobre 
este asunto, se ha servido resolver que diga á V- 
E., como de su Real orden lo verifico , que d 
artículo provisional está vigente en cuanto la Guar
dia Nacional sigue bajo las órdenes de las autwi. 
dades militares dependientes de este Ministerio de 
mi cargo, y que los nombramientos de los gefes 
V oficiales se harán por las autoridades que espre- 
sa él precitado Heal decreto de o de Febrero 
último.—De la misma Real orden comiiulcada por 
dicho Sr. Secretario del Despacho de la Guerra 
lo traslado á V. E. para los efectos correspondlen-’ 
les por el Ministerio de su cargo. Dios guarde á 

, E. muchos anos. Míadrid 18 de Marzo da 
1856.«=¿1 subsecretario de Guerra, Facundo In-

!
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Este soberana disposición determina claramente 
las atribuciones de las autoridades civil y militar ; 
respecto de la Guardia Nacional,y por lo tanto en- ■ 
cargo á unas y otras que procuren contenerse den- : 
tro de ios límites que á cada una les señala, á fin 
de no embarazar la marcha de los negocios con [ 
competeuclas y consultas agenas de los súbditos de t 
nuestra augusta soberana Dona Isabel 2.“ LogroñoL
8 de Abril de 1858.—ScraSu Estebanez Galderou, I*

Gobierno civil de la provincia de Lógroñ*.

Eil Eaerno. Sr. Secretario de Estaéfí^,.- 
y del Déspacho de la Gobernación dd 
Reino me comunica por conducto del Sub* f 
secretario del mismo Ministerio con fr* ; 
cha S4 de Marzo último la Real orden 1 
siguienter 

Habiendo tomado en consideración S. M.
; Reina Gobernadora una esposicion dirigida á «Ute- 

Ministerio por el Gobernador civil de Santander * 
manifestando la eonveniencia de que en todos jo»! 
pueblo» que hacen parte de ayuntamientos fovuial 
dos cón arreglo á los artículos 4.° y 8.“ del Be*I 
Decreto de 25 de ¿uUo, resida alguna aulori(l<. 
adjninistraliva, aunque subalterna, que atienda WK 
niediatamenlc y en los casos urgentes al Gobif^ 
no local de los mismos pueblos, »e ha senwg 
S. M. resolver oido el purccer del Consejo 
de España é Indias, que el nombramiento dett|? 
nleníe.s de alcalde para el que el indicado articu’p 
5.° autoriza à los ayuntamientos respecto dcd« 
distritos en (¡ue se juzgue necesario, sea eslen’O 
vo a todos Î04 pueblos cu que igualmente se cong 
sidere oportuno. . ,■

Lo que se hace saber á los Ayuntamientos “H 
esta provincia para su inteligencia y cumpUn**®®'™ 
to.—Serafin Estabaticz, Calderon.

Suiidelfíf/acion de lieulas Reales de Îogrono- 
Habiéndose determinado proceder á la venU 

géneros «jue en el dia seis de Febrero ultimo apt*"': 
dió la Guardia Nacional de la villa de Hcrce,^. 
baeé saber que el Martes doce del corriente f r 
de Ab.ri! a las diez de la mañana se dará pr^'^ 
pió á ía esnrc-satia venta en los almacenes de 1 
tas Reales de esta Ciudad á donde, podrán coiííJb 
rir los (juc quieran tomar parte en e1 indicado'fli 
mate. Logroño 8 de Abril de -1856.—-Leo»*'W| 
de Alar. iW
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